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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Autorizaci6n Administratú'a, declaración de lllilidad 
púhlica )' aprobación del proyecto de ejecución de una 
lInea eMetrica aerea, a 15 KV. de la Central Requijada 
al apoyo número 27 linea Abanto, y derivación a la 
E. T. MOn/erde, en termInO municipal dI! Nuera/os }' 

.'!,[onterde. (AT 198/1988), 

Recorrido: Termmos municipales de Nuevalos y 
Monterde. 

Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, lII. 
Conductores: LA-l 10 Y L\-5ó 
Apoyos: Hormigón y m~t;l!icos. 
Derivaciones: Del apoyo número 25 a la E. T. 

Monterde mediante tramo aéreo de 75 metros de 
longitud. conductores de LA-56 y apoyos metálicos. y 
tramo subterráneo ~de 80 metros de longitud. conduc
tores 3xlx95 mm~ Al, 12/20 KV, en zanja. 

Zaragoza, i:) de noviembre de 199Q,-EI Jde de la 
División, Mario Garcia-Rosales González.-2.954--A. 

Servicios Provinciales de Industria y Energía 

TERfJEL 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto Resolucián por la que se m:lOri::a el eSlab/eci/iIIi'I1!O 
2617/1960, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de I de la IIntafaCH'JIlI.jIU' w ci/a 
Instalaciones elc~ctflcas, en la Ley 10/1966, de 18 de Visto el e:r;:pcdicnte incoado en c~tc Servicio Pro-
marzo. sobre expropiación forzosa en matería de vincial de la DiputaCión General de Aragón en 
instalacioM<; eléctricas. y en su Reglamento de aplica- I T cft.:d, a, petición de «Ekctricas Rcunidad de Zara
cino aprohado por Decreto 2619/1966. de 10 de goza. SOCIedad Anónima)), (AT-J7.377), con domi..-:\
octubre.), Real Decreto 2596/1981. de 24 dejulío, en I hu en ronda dt' Ambcres. ~4. de T"'Jd, ~o¡¡citando 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reumdas de autorización admimstra¡i,:a, declaración, en concreto, 
Zaragoza, Sociedad Anónima» para instalar una linea I de utilidad pliblka y aprobaóón del proyecto de 
eléctrica aerea trifásica, simple circuito, a 15 KV, 'j cjcéución para el est:lblccimicnto de línea de media 
derjyación desde el apoyo número 25, aérco-subterra- tensión y Centro de transformación en la partida 
nea a la E. T. Monterde, situada en: Término munici- ~ I Valkjudas, en Royuela, para suministro de energía a 
pal de Nuévalos y Monterde. destinada a mejorar las poiigono ~Ganadero», y cumplidos los trámites regla
condiciones 4lie suministro eléctrico en la zona, con mentarias ordenados en el Decreto 1617/1966, sobre 
potencia eléctrica y demás características técnicas que , autorización de insla!at'iones c1cctricas, y Decreto 
se detaBan más adelante del presente dOl:umento, 1

I 
1619/1966, sobre expropiación fonosa y sanciones, 

según proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial de a("Hcrdo con lo riispucsiO en la Orden del Mil1iste~ 
don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza. julio de 1988. con rio de Indus!na y En.:rgia de 1 de febrero de ¡ 968 y 
presupuesto de ejecución de 13.391.611 peset"!s. 1I Le'v' de 24 Je nO','iembre de 1939. <;onr.: orJ~'naciól1 y 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu~ defensa de la indu!>uia. 
tación General de Aragón, de acuerdo con las fa('u!ta~ I Es!c Scn·iclO Pro.,jncíal de la Diputación Gen.:ral 
des que nm;-¡iene conferidas, ha resuelto: 114e Aragon, ha r('\udto: 

Autorizar el cstablecim:cnto de la inmiación de Autorizar a «Ek>t·tricas R<,:unidas de Zaragoza, 
referencia. Socit'dad >\nónima», las var¡a("ione~ de la in!>talanón. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública n los ~cgún proyecto presentado en fecha 8 de octubre de 
eftuos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 1990, por lo que se <:x!i('nde nueva Resolución. cuyas 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia lit! principales cnracterístH'as son las ~iguienh's: 

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación Línea ekctrica. medía t,?nsión, aérea, de 164 metras 
de 20 de octubre de 1966. de longitud. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio- Ongen: Apoyo numero 36 de la línea ,(Royu{'la~ 
nes. cuyas principales características técnicas. se deta- Terri\!n!e». 
Han más adelante, y oe acuerdo con las siguientes Final: Centro de transformación ,en proyecto y 
condiciones: rcsefwdo. 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha dcbeni ser 
de doce meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendra en 
cuenta los condicionados establecidos por lo~ Orga. 
nismos afectados por la instalación autorizada pues
tos en su conocimiento y aceptados por él. 

C.aracteristicas de la ins.talación 

Linea elcctric:l ahea: 

Origen: Central Requijada. 
Final: Apoyo número 27 línea Abanto. 
Longitúd: 4.968 n,etros. 

TenSión nominal: ~O KV. 
Potencia de transpcne: I.OUú K V.~. 
Conductor: Cable Aluminio-acero, tipo LA-30. 
Apoyos: Meuilicos y hormígún A. V 
Centro de transformación: Tipo intemperie, 
Potencia: 50 KV.-\, má~ima admisible HiO KVA. 
Relación de transformación: .:!O.OüO/B2. 
:\parc!lajc de maniobra, protecCIón y medidas. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación dec!rica que se autorila a los declOs 
señalados en la Ley IOíI9f>6. sobre e~propi;Klún 

fur1-o~a y ~anciur:e. cr: matena de mstal::tClones cléc
tecas y \u R<:g!amen!o GC ap/¡caclón de ~O de oClu!)rC 

. de 19ñ6. 

T('rucl. 30 de noviembre de 1990.-E1 Jefe del 
Serviciu, Angel Manud Fcrnándcz VtdaL-3. j 25-D 

BOLETIN OfICIAL DEL ESTADO 

Autorización administratú'a de instalación eMctrica 
y declaración. en concrelO, de wilidad pública 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información públi("a la petición de autorización admi
nistrativa de la instalación y declaración. en concreto, 
de utilidad publica y aprobación del proyt"Cto de 
ejecución de linea eléctrica medía tensión, y deriva· 
ciones. y de trece Centros de transformación, cuyas 
características se señalan a continuación: 

Peticionario: «Electricas ReUnidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con residencia en ronda de 
Ambeles, 34, de T eruel. 

Lugar de la instalación: Valle del río !..a Palomita, 
pasando por los términos dI:' Cantavieja, Cañada de 
Benatanduz, VillarJuengo y T ronchón. 

Origen: Apoyo número 45 de la línea «Fortanete· 
Canta vieja». 

Final y derivaciones: Centro de transformación dI! 
Cañada de BenatanoUL 

Finalidad de la instalación: Electrificación del valle 
del río La Palomita. 

Características principales: 

Línea e¡¿clnca y derivaciones de media teMión de 
22.484 metros de lcr.gilud. 

Tensión nominal: 20 KV. 
Potencia de transporte: 2.000 KVA. 
Conductor: Cable de Aluminio-acero, tres tipos 

LA-30, LA-56 Y LA-llO. 
Apoyos: Metálkos y hormigón armado vibrado. 
Centros de transforma("ión: Son trece Centros 

intemperie, situados en: 

Número 1, «Granja ("uarto Pelado», en Cantavíeja. 
Número 2. «Casa ChuliIlID~, en Cañada de Bcna~ 

tanduz. 
Número 3, «Casa Buj», en Cañada de Benatanduz 
Número 4, «Masía la Gra!lja», en Canada de 

Bcnatanduz. 
Número 5, «Vilores y Clérigos», en Villarh.:engo. 
Número 6. «RinCón». en Tronchón, 
Numero 7 «C2rretero y AyofID', en Villarluengo. 
Numero 8, «1. BIas y Griñón», en Villarluertgo. 
Número q, «AgUStíM, en Vi!larluengo. 
Numero 10. «San Martin», en Villarlncngo. 
Número 11. «Casa Talero», en TronchóH, 
Numero 12, «Palomita», en Villarluengo. 
Número 13, (cajillas», en ViHarluer.go. 

Potencia de cada uno dC' los Centros de transfonlla-
ción: 25 KVA, preparados para 160 KVA. 

Relación de transformación: 20.000/82 V. 
Aparellaje de maniohra, protección y medidas. 
Procedencia de material: Nacional. 
Presupli~sto, incluidas las redes de baja tensión: 

80,702.262 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instaladón en estas dependen
cias, sitas en plaza San Juan, numero 5, y formularse 
al mismo tiempo las Ttdamac~ones, por duplícadQ. 
que 5e estimen oportunas, I!n el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

TerueL 10 de diciembre de 1990.-E1 -'efe del 
Servido, Angel Manuel Fernández VtdaL-3.124·D. 


